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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIALJ\I" 0599 - 2O2}-GSIIIT- ilÍPLP

Tingo María, 03 de noviembre de12023.

VISIO:
El expediente adm¡n¡strativo N0 202332628, de techa 17 de octubre del 2023, presentado por la adn¡n¡stnda RAIIOS
ACEVEDO DIANA identificada con DNI N" 40863272, estando como su Abog. Juan Octavio Muñoz Rubio con Reg.
C.A.H. 1909, en la cual interpone recurso de reconsidetac¡ón contra los alcances de la Rasotución Gerencial de
Sención No 0522-2023-GS|-MPLPfiM, de techa 20 de sept¡embre del 2023, s¡endo nol¡l¡cedo et 25/09/2023 a ta
ciudadana RAMOS ACEVEDO DIANA identilicede con DNI lf 1086i272, en el luget de su trebajo(según acta
de not¡l¡ceción), por no encontrarla arreglada a derecho, solic¡tando se declarc fundada o procedente dichó recurso
de recons¡deÉc¡ón, a f¡n de que se deje sin efecto dlcho acto resolut¡vo;

Med¡ante Resolución Gerencial de Sención No 0522.2023. GSM-MPLPITM, de feche 20 de septienbrc del 2023.
se resue/ye en su 'ARTICULO 1..- APLICAR la Mufta Pecun¡ar¡a establecido en la Oñenanza Municipal N" Al l-
2022-MPLP, en et Cuadrolnico de lntracc¡ones a la ciudadana: RAMOS ACEVEDO DIANA, ¡denlilicada con DNt
No 40863272, con RUC If 10108632728, establecin¡ento comerciat denom¡nado ', LIWER .

Qr!rincl¡¡ PERU", con elg¡ro conerc¡al "Alqu¡let y Affendam¡ento de Puestos / CltU-6810', P¡nentel
N' 265. por habet incuÍida en la lnÍocc¡ón t¡p¡f¡cado con el Cod¡go de la Falta 01-
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! Acta de fiscalización lf 0U219 0A0712023), fatta cons¡derado com0
a S/.2,475.00 (Dos M¡lCuafrocienfos Ssfenta y Cinco con 00/100 Soles];

el motivo de EN U VÍA PUBL

de la presente resoluc¡ón gerencial (...)':

A través del Expediente Adm¡n¡stat¡vo N" 202332628, de fecha
admin¡strada RAMOS ACEVEDo DIANA identifícada con DNI lf
Muñoz Rub¡o con Reg. C.A.H. 1909, en la cual ¡nterpone recu¡so de

pet¡ción en /os tém¡nos srguiente§: "(...) y en razón a los s¡g
FUNDATIIENÍOS DE HECHO: en su esc/rto nanifíesta to siguie

impusieron
conten¡do en

equ¡valente
en cons¡derat¡va

G\

la

v10

la
Resolución Gerenc¡al de Sanciín No 0522.2023.G5Ú-MpLplflt, de do
notilicado el25/09n023 e le c¡udedana RAttOS ACEVEDO DIANA idonli¡lcada can DNI lf 4086i272, on eltugat
de su tab¿jo(según acta de not¡l¡caclón), por no encontrarla arreglada a derecho. solicltando se declarc fundada
o proced€nte d¡cho recurso de reconsideración, a lin de que se dele s,,in efeclo dicho acto resolut¡vo, srstenla su

no he s¡do notiÍ¡cada en el marco de las dispos¡c:tones juríd¡c.
para efectos de ejercer nis derechos de la debida defensa,

u¡entes fundamentos que se explica d cont¡nuac¡ón.

como ya se duonte "CUAR|O En setundo especfo,
as que prevén el hllculo 18" de la Ley 27444 y su TUO,
tal como lo establecen los ü¡nc¡pios const¡tucionales en

elconterto del DEBIDo PROCEDIMIENTO. Adjuntando cop¡a delcargo delExpediente Adm¡n¡stfat¡vo N. 202327937
de fecha 08/092023 en cual cont¡ene el esüito de 02 fot¡os donde conun¡ca la titularidad de puestos de venta del
centro mayoista L¡wer Perú.'. Pot le cual, se fiene en su escrifo que no t¡ene rclevanc¡a e una nueve prueba lel
como lo ¡ndice la LPAG, es más ,l6n ios autos del mísmo oxped¡ente adjunta atgún med¡o de prueba que puede
desv¡t1uar el acto resolutivo que está impugnando la admin¡strada RAMOS ACEVEDO D|ANA, únicenente adjuntó
cop¡e del del caryo del Expediente Administeaivo ff 202327937 de leche lf,/Oglzozj en cuat contiene et escrito
de 02lolios donde comunica le titule dad de puestos do yen ta del cento m eyoñste Liwer Perú, Cabe ind¡car,
que la copia adjuntada por la adm¡nistrada señalando este caeo det Exped¡ente Adm¡n¡strativo N'202327931 de
fecha 08/092023 como nueva prueba, se le manifiesta que no puede ser cons¡derado como nueva prueba pot el
motivo de que d¡cho Exoedíente Administativo ff 202327937 se encuent¡e según la Consulta en línea en el
S,sferna de Gesfió, Documental en la Gerencia de Desarrollo Económico que contiene la Opinión Legal IV'
02.2023-AL.cD E-MPLPfiM: efi le cuel en le Licencie Mun icipal de Funcionam íento estando como nombrcs o
rezon soc¡al "CENTRO MAYORISTA LIWER',5", en la cuel la lese ¡nstructore izo la consulta en

Gerencia de Servicios
Municipale5

la línes
"con sulta RUC" dando como do RAMOS ACEVEDO DIANA: se re¡te'a que le lase instructora ante le
existenc¡a de la responsabílidad edn¡nistativa enitió la acusación; en mérito a ello la nueva prueba que la
administrada edjunle solicitando que se admita el pedrdo flO ES POSIBLE, no es pas,bre considercr como
nueva prueba, pot lo ente mencionado. por lo que, como se vuelve a indicar ents le exístencia de la
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./* COI/S/OERÁIVDO;
El afticulo 194 de la Const¡tuc¡ón Pol¡l¡ca d-el Peru, nod¡ficado por las Leyos de Refoma Canst¡tuc¡onat Nos 27680,
28607 y 30305, establece que las municipalidades provinc¡ales y distltales son /os órgá nos de gobiemo local. T¡enen
autanom¡a polít¡ca, económica y adm¡n¡stafiva en /os asuntos de su competenciá, concodante con el ñt. ll delTítulo
Prel¡n¡nat de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N' 27972. D¡cha aulonom¡a rad¡ca en la lacuftad de ejercer actos
de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al añenamiento jutid¡co;
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Año de la Unidad, la paz y et Desaffollo
el Acte d.e Fiscalizecián lf 001219 que levanto el Pot¡cie llunicipal en su catidad de liscatizadot donde en la
iñPuteción.da c.aryoj ad¡unt| seis (6) fotoüefies, donde se veriiica que en las tomas forogar,cas se aescirbel2 ectueción de 96no fue le procedencia del levantaniento ¿át Acta ¿e Fiscatiz¡|¡;ión, todo etto en
concordancia a la norma nunicipar y ras teyes generares que estipuren, estando dento de ,,uesfres
c-onpotencias, funciones y ¿tibuciones, pues rciterc en nérito et Acta de Fiscelización y las tomis
fotogtáf¡ces (nedio de prueba) que lue rcnitido por elfiscelizador, ta Auto ded tnstuctora cono se ¡niii¿
rcalizó la ecuseción.

Ten¡endo en cons¡derac¡Ón con el Nuneral207.2 del Articuta 20 de ta Ley del Proced¡n¡enlo Administrativo General
(en adelante, LPAG), el adn¡n¡strado cuenta con un plazo de qu¡nce (15) dias háb¡les perentotios para interpaner
recursos ¡mpugnat¡vos contra el acto adn¡n¡strat¡vo que cons¡dera que le causa agravio. Asinismo. el recurso de
recons¡derac¡Ón debe ser interpuesto ante el i¡smo órgano que d¡ctó et acto materia de irnpugnac¡ón y, adenás, debe
seÍ sustentado en nueva prueba de conform¡dad con el aftículo 208 de la LPAG. El recurso de renisideración es el
recurso optativo que puede interponer el administrado ante la misma autoidad en¡sora de una decisión contrcvel¡da,
a f¡n de que esta evalúe la nueva prueba apoftada y, pot acto de contrario impeio, proceda a nodiftcar o revocar
dicha dec¡sión. Parc la detem¡nac¡ón de prueba nueva debe d¡stinguise: (i) ethecho matetia de la controversia que
requ¡ere ser probado; y, (¡¡) el hecho que es ínvocado para probar la materia contrcvedida. En tal sent¡do, debeá
acred¡tarse la relac¡Ón diecta entre Ia nueva prueba y la necesidad del cambio da pronunciam¡ento. Es dec¡r, deberá
evidenc¡a$e la pelinencia de la nueva prueba que just¡f¡que ta rev¡s¡ón del anát¡s¡s ya efeetuado acerca de alguno de
/os purtos contrcvel¡dos. Pah deternin la procedenc¡a de un recuÍso de recr,ns¡denc¡ón no se reqiiere la
prcsenlación de una nueva prueba para cada uno de los extreñosdelacto adm¡n¡strat,Vo ¡ñpugnado. De esta manera.
la ausenc¡a o ¡mpeñ¡nenc¡a de las nuevas pruebas para cada extremo de la ¡npugnacíón inc¡dirá en et sentido de ta
dec¡s¡ón fínal (fundado o ¡nfundado), mas no en la procedencia del recuso de rccons¡deración:

9/I
A
ros
ES )

ro del mismo conterto, se llene en los actuados del expediente adnin¡strativo N'202J92628, de fecha 1l de
del 2023, donde adjunta únicanente Copia del cargo del Exped¡ente Admln¡s de

'lecha 08/09/2023 en cuel contieñe el escñto de 02lolios donde conunice nta
del cenlro ñayo sle Liwer Peru; pues ons tend e que habet

Wuidanente se t¡ene, la Ley del Procediñ¡ento Adm¡nistrativo General N' 27444, qu6 aprueba con el Deqoto
Supreno lf 001-2019- JUS, donde an el CAPITULO tl, en su Articuto 218. Recursos administretivos,2lE.2 Et
térn¡no para la interpos¡c¡ón de los recursos es de qu¡nce (15) dtas perentoios, y deberán resolverse dento del plazo
tegal. Por la cual la inta¡posición del rccurco está dant¡o del plazo legal. Por la cual este para que sea adm¡t¡do,
se deberá tomar en cuenta lo s¡gu¡ente: A ículo 219.- Recurso de rcconsidercc¡ón.. El recurso de reconsiderac¡ón se
¡nteryondrá ante el m¡sno óryano que d¡cfó el pñnet acto que es matería da la ¡npugnación y debeá sustentarse en
nueva Nueba. En los casos de acfos administratvos emrtidos por órganos que constituyen única ¡nstanc¡a no se
requ¡ere nueva prueba. Esfe /ecúrso es opcionaly su no ¡nterposic¡ón no imp¡de el ejercicio del recurso de apelación."
En ese sentido, en autos esla ofrcina no ve o no verif¡ca la NUñíA PRUEBA que debe presentar y sustentar la
adnintstñda, en la ¡nteryosición del presente rccurso.

Por la cual Cercncle da AdninisueciülTr¡buta e, se /e SOL/C/rA gue de el tánite coÍespondiento, a fin de que
dé el cumplimiento alado rcsohtivo (Resolución Gerenc¡al de Sanción N" 0522.2023-GSM-MPLP/TM, de fecha 20
de septiemtue det 2023); ARTIC,ULO 1'.- APLTCAR la Mutta Pecun¡aia eEtablecido en ta Odenanza Mun¡cipal N'
011-2022-MPLP, en el Cuadro Unico de lnhacciones a la ciudadana: RA¡íOS ACEVEDO DIANA idant¡licada coñ
DNI ¡lo 10863272, co, RUC ,f 10108632728, establec¡n¡enlo comercial denoninado "CENTRO MAYORISTA
LIWER - PERU', con elg¡to comerc¡al'Ahu¡l6r y Afiendam¡ento de Puestos / CllU-6810', ub¡cado en la Av. Enique
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ART\CULO PRIMERO.- DECI:/.RAR INFIINDADO, e/ Recu¡§o lmpugnativo de Reconsidercc¡ón cantra ta
Resoluciín Gerenciel de Sanción llo 0522-2023.95M-MPLPÍ\M, de teche 20 de sept¡enbrc det 20ZJ:
rnanlenléndose subslstente dicha Resaluc¡ón Gerenc¡al en todos s6 ertrcmos: pat ¡as rczones expuestas en la patle
cons¡derct¡va de la Nesente rcsoluc¡ón.

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo
P¡mentel N' 265, por haber incurrido en la lnfracc¡ón t¡p¡frcado con el Cod¡go de la Falta 01- j00 SGPNFYC le
¡ñpusiercn pot el motivo de "POR COIíERCIALIZr'.R EN LA,VIA P ',:
conten¡do en el Acta de t¡scal¡zac¡ón lf 001219 (2/07/2023), fath considerado cono Grave, Mu a (50 % UIT), nufta
equivalente a 51, 2,175,00 (Dos Mil Cuerroc,enros Seferfe y C¡nco con 00/100 Soles); por lo expuesto en la pa e
cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón getenc¡al. (...) Esto para que prosua conforme a sus furcícnes y/o
atnbuciones, poniendo a conoc¡n¡ento que con este acto resolutivo el recurso del adm¡nístado está s¡endo denegado,
as¡imismo se le recuerda que el 25fi9n023 fue presentado a su despacho un juego de la Resoluc¡ón Gercnc¡al de
Sanción No 0213-2023.G5P-MPLP/TM, de fecha 20 de sept¡embre det2023.

Eslando a la expueslo: en uso de las atribuc¡ones confer¡das en eltercer párrafo delaíicula 39a de ta Ley Orgán¡ca
de Mun¡c¡pal¡dades N0 27972, señala:'Las gerercras resuelven los aspectos adm¡n¡slrat¡vos a su cargo a través de
resoluc¡anes y d¡ect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2007
APTUCbA IO SigUíENtC OROENANZA QUE REGUU LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS
GERENC/AS EMII/4N RESOLUC/OA/ES ADMI^//SIRAflyAS, arltcuto 1" (..) estabteciéndose con ello cono prlmera
¡nstanc¡a adm¡nistrut¡va las Gercnc¡as y últ¡ma instancia adninistratíva la NcaldÍa; ten¡endo ta potestad para d¡ctan¡nar
dlchas Resoiuciores G erenc¡ales.

SE RESUETYE
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ARTICULO SEGUNDO.. N,TIFIQUESE a ia adm¡nistrada RAM}S AcEvEDo
40863272, estando como donícil¡o real en el Segundo P¡so del Jr. Huallaga Mz.
b Av. Trto Ja¡rne N" 542, ambos en esta c¡udad. D¡s¡ito Rupa Rupa.
CÚiíPLASE con not¡Í¡car conforme a Ley.

DNI N'

te acta

el podal

GoM

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Subgefenc¡a de la
de Segur¡dad C¡udadana y Sercnazgo y a Ia Gerenc¡a de Adn
ad m ¡ n ¡ strativo ; conform e a Ley.

Pol¡cía

ARTICULO CUARTO.. NOT|FICAR, a ta Subgercnc¡a de I
de trcnspare,nc¡a de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado.

B
h!/ttu l

IL Aün.
6¿reí¡ aÉaÉilEos rml'l

Gerencia de Serv¡c¡os
Mun¡c¡pales
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Munic¡pal¡dad Proviff ¡al
de Leonc¡o Prado

REG/SIRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLAiE Y ARcHiVEsE,

F/ores


